
IL O. del E.-Núm. ZO 23 enero 1970

El plazo de presentación de instancias será de quince d18s
hf.tbile:; a. contar del sigui€l1te a la PU.blicaclón de esta conyo
cataría en el «Boletin üfic.ial del Estndo}}.

Üt;; solicitudes. díri!:ida;~ al Director general de Arehiyos 5'
Biblloteeas, h~lbrún ÜA ser presentadas o enviadas al }{{>gíslTiJ
del Miníl'ltelio. por conducto y con infonne del Director (jt'J
Centro a que pertenezcan. AsImismo podnin enviarse por ('urrl';¡

. éll la forma qUe deterrntna f'l articulo 66 de la Ley de PrOC-I'
dimif'nLo Administrativo de 17 de julio de 1958, y siel1lpn: aCOlH
paiíadas de hoja. de servicios y de 10B documentos que consi
deren necesarios para acreditar los méritos que los jntere~,ados

deseen alegar.
La Sección de serncios Generales facilitará los impreso3 dt'

13$ hojas de servic-¡o~ que le sean solicitadas,
LOR pptlcionarios habrán de- consignar al marg-en de sus jnB~

t:.1TICjf1.~;. por owlen de preferencia, las va-eantes que prettudn.t:l
l~j qtw eormmico a V. 8. para su r..{)Ilocimlpnto y (.redü'~

u'j);; gm:ntlf' {l. V. S. wuehos afl:oR.
i\ladrid, l~'l de eTlflTD de i~-¡'1O.-}i'J j)lreetúr genf'raJ, J'-Ik, ::-~:.;II

di,'/, Ekli.i:l

correspOlH:uer;,\',. ."'. Uü de C3.[b.!"dSl{'O:' en situacIón de
excedencia vdw-,W;:iu, acT.iYH o ;~l<pcnl.um€rarlo&. ~;Ul reserva de
cátedra, d¿br~nm ;jl'('s€-nL:'i.rlD~ directamente en el Registro Ge:
ne-:';Ü ud ;Vür:dsteri'J 1) pn ::1 forma que previene el artículo 66
(i:' j,j, 1A'Y ¡,h' -;";,;r;¡,¡,¡rlU.:,:\1 Admi1'j;stral:'ivo,

.\ ,,¡ dL'C :: \ n~, ¡ "1 u f'f('eto~'.

Ll¡ú~ :1.<~'1',"';1 \,' ;IJ!f;;';',"

MndriJ 4 ,It' ~'iA'r !i.' J97ll ----¡;~j I)I'-{'Z.-to.r general, Juan
L¡ .i I ~ <, ' 1 ,Ji;

Sr jd<~ {l€ ;, :;:"'!J;~'J.n ;,;lt: (;ji-,:", LAI de Personal de Enseñanza
UniverS1tana

¡,," Unherslaad de Barcelona por
I('r:al'iún provisional de aspiran

(I! V!]J,{;': T.':I)..opoMeión ae las plazas de Proje-
'Pi"; ad)uJllos que ,",f! in.dican. de la Facultad de
'¡e7Ji-i(!': POUtiC(J,8. Ecanúmieas 11 Comerciales de

l]-nj¡'lCT,s'i(Jad expresada. .

.4 la pk!zcu ik aJi¿ )orid ('cO'1wmú.:a mundial 'Y de Espaiia»
l." ad:juntuJ-.J

D.. ¡-u.rg'¿> V;'\¡[.l:nt Subira13
u ...1;;;';,,,, L1oD~S p('rf>/;.

[), t.}as.p3.1:' 'Í"el¡ü Monlol'l,

n. \b:lt1i1J i:;UlJ~,3L'

u. L.lonis Pérc::
li ';[¡;p"r Pf:):[¡ l\-1:onf(.;l!

Flnaliz.ftdo ei plazo tic pre:,ent::tción de mstBncias para to
mar parte en el concursú-oposicl{Ju a las plazas de Profesores
ndjllntüs de {cHistori::t ec-onól1lica mundial y de España» n,a ad·
jum,w I " (H,slo1"11l l'conom!2!'t mundial .v de España» (2. a ad·
junl-ia,l, v:H:;¿¡nÜ~t' "1\ b, P';lcultad ó"" Ciendas Políticas. Eco-
nómicas y Cümel'chdes de esta UniVersidad, que fuéconvocado
por Orden ministerial de :::t de octubre de 1009 (<<Boletín Ofi
dal del F.stadn» ele 14 de noviembre). han resultado proVi
sionalmente admitidos y exe-luido~'; al mIsmo los aspirantes que
a continuación sP relaciona.n:
Aspirantes aDmitid!),,;

{Hi~ ter!',.), económica 7l¿-¡J:ndia.l 11 de Ei;pa1ia»
':'c a.djllntial

A la -¡¡-W¿a JI'

ASpiraJltf> f'Xlllll(ju

Don FermUlll,) Lr',,'Su', C:n-"adú,-Por no acriÚU' documental
men1.-e ninguTl<J de- lus"f'quisito.<; especificados en el número
segundo de la Onl<'li cit' convocatoria «L. perf.@ner o haber
pertt'.necido t¡lcaHt~ 1m ~(.f;:) Rcadémico comeleto a un Centro
de Investigacwn miela,l v reucmocido, o Cuerpo docente de
Orado Medio.»); CJfcunsl",uwIas que alega €n el encabeZamien
lo de su instnncl:.t-.

~l int.ercHaL1u, Ü cún;;ldf'!·~t, iufnndada dicha exclusión, po
drá presenta.r la re·e~am~~ción que estime oportuno, al amparo
de lo dispuesto en el articulo 121 de la Ley de Prooedimiento
Administrativo, dentl'O df'l plazo ce quince días, a contar del
siguIente al de tt .rUblíc[lc~tlD de f'f>ta resolución en el ({BQO.
ietín Oficial dt'l Estfldo».

BarcelollA. ~!g de diciemhre- de 19G9.-El Secretario general.
F C'·adeu,-V <, B \'-1 He(·tür :Hx'.id~Jakl1, A, CabaJ.lero.

RE80LUCIQN de la Dirección Gpneral (k Rnse~

'fianza Supe'rior e Investigación por la que Sl' eou
O'd~u. a concurso de traslado la cátedra de {{Geolo
(¡la t.";truciural» de la Facultad de Ciencias ,le !rf
1!llin'TSidad de Bilbao.

Sr Je!p de- la Becc:lún d~ Gestión d. :Per~nu.l df!' En:re.fi!lu7,;9,
trrrl.vnsitana

V3.eante la l'~üe-dra de «Geologia estructurab de la F\H,ultad
,,1>2 Ciencias -de la Univc>rsidad df" Bilbao,

b:st~t Dir(-'('clóll Cl--(~neral ha resuelto:

1." AllUDc'iar ];1 mencionada catedra para su provisióll a
coneunw de traslado, que se tramitará ('on arreglo a lo dí,,·
puesto en la:?> Lf'ser; de 24 de abril de 19SH y l'j de Julio de
19(,6 y Decre-(,o de 1-6 {le julio de 19'!i9,

2" Podrón tomar parte (:!Tl este concurso de traslado hu
catedráticos de disciplina igual o eqUiparada, en servicio 3C·
two o excedent'?s, v los Que hayan sido t1tulares de la misma
disciplina por üpnsü::lón f"1} la actul'1-11dad 10 selJ.n d€' otra
..Jist\.ntu.

:{U Loo aspitunte:,; cle'w'arán sus solicitudes a e5-te M:i.nÍSt.e
rOlo, acompañadM de- la hoja de Bé'rticlos. expedida según la
uJ.:deü de ]7 (l.' septiembl'f'- de 1942 (<<Boletfn Oficial» del M¡
Hlst,e}"io del :lHl. dentro del plazo de veinte dfas hábiles. ;J.

t'ont-ar d{'! sIguienl:-e al de la publicación de esta Resolución
1:'11 el «Bületin Oticial del Estado», por conducto y con informe
tlj~l Hectorado correspondjente, y si se trata de Cated.rático~

~n situación (h~ f'xce-d-enl.'-'i}t volunt,ar1a, activa o supernumera
rios. sin reserva de cátedra, deberán presentarlas directamente
t'n f'l Rf'giS~I'O Gene-ral del Ministerio o en la forma qUe pre~

v¡ene el art.lculo (j6 de la Ley de Prooedimlento Ad.min1strat-hn,

Lo dig'ú a V S. para. su conocimiento y efedo$.
Dios guard~ ~t V. B, muchos afio!;.
Madr'¡d, 1~{ dI-:' t"n~rü (je J970-EI Dtret:tOl' gene!'h!, -Jl.liln

J?chp\-'arrJa GanguiL

nl'.'80LUCIUN de la DiTecC'i6n General de Ense
i.'UIl<:!l Snperior f' Investigación par la que se con~

lúCU, a concurso de traslad.o lo. cátedra de. «Lengu.a
't! Literatura griegas)} de la Facultad ti·e Filosofía
:It' lJ'trw: de la Universidad Autón.oma de Mo.drld<

Vacante la cdtedra ele «Lengua y LlteratUla gI'legas» Up la
Facultad de l''ílo'i>ofta 3 T.Rtlas de la Umvt>r¡:;ld9d AlIt(J1\onla lk
Madrid,

Esta DlrecCión Gf'neral ha resuelto:

1.'-' Anunciar la, mencionada cátedra para su prm-'Ísión a
('<,Jncnrso de traslado, que se tramitará con a~glo a lo dis
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 v 17 de ju110 <le
198ü y Decreto de 16 de julio de 19'59, ,

2,° Podrán tOmar part·e en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina igUal o equiparada., en servicio activo
o excedentes, y los que hayan sido tftula1't"S de la misma ctl:',
('l:plina por oposición y f'n la act,ua1idad 10 Fiean de otra dis
tinta.

:1.0 Los aspIrante,o; elevarán sus .~licitudes a e."U>- Mini<;tf>..rio.
ac~om:pafiadas de la hoja de servicios, expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942. (<<Boletfn Oficial» del Ministerio
d€'l 28-), dentro del plazo de veinte días háb1les, a contar del
siguiente al de la publicaciÓIl de- esta ReM1UC1Ól1 en el «Boletín
Oficial d!?l Estado». por eonducto y oon informe d~l Rectorado

1;i-,:;I.!LUC](),v ,[,O ¡,a tlll¿'.'NSidad de Madrid par la
oh;' ':1' publica (''''ación de uspirantes al concurs~

,,)yjSiel':;-:1 de la plar..a d·e Profesar adjunto dé «Aná
/'1~:1'" rt¡a!emático 1.0 )}, de la Facultad de Ciencias
l'Gldieus. Econ:Jmicas ?! Comerciales de la t7niver
irúu) f'J'PTf'Wli-a,

Kxpil'ado.,¡ plü'/'<) (k~ ('wH'ücat-orh dderm.ina-do por Orden
minist-er-I::l,l (Je :'.;} Üe f,f'ptienlbl'e de 1969 ({(Boletín Oficial del
Estado» de W ve-- (niub;,'~) para, la admisión de solicitantes
al concurso-oposición para proveer la plaza de Profesor ad
junto de la Facultad d-€' Ciencia.<; Pollticas, Económicas y 00
merci:lles df' €Hta Universidad, adscrita. a. «Análisis matemá
tico 1.0».

Este ~ct'jt'3do ha ae-orda{lo ;.ce publique la relación de los
aspirantes nomititb':l 9,1 mi~l1lO'

Dofta M'5f<" 'le: ¡->iJ9r 7\Il:;orrtín-G-u'íffilún COOejo, único !OU·
t' ita.nt.e.

Madrid. ]6 d.t' dlienld)J'l~ d;~ ]!:lfh.l.-·-EI Secretario general,
Fra.nclsco F'Hnálldez-Te-jerú,-V-" B": el Vicerrecto.r, Enrique
Costa,


